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Culo nel 1,0. / / 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS: 

Ingeniero Vicente Carrera Bracho, en mi calidad de Gerente 
General y por lo tanto representante legal de la compañía 
IMPORTAGRIFLOR CIA. LTDA., ante usted respetuosamente 

comparezco y manifiesto: 

Adjunto a la presente se servirá encontrar la tercera escritura 

de CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la compañía ya 
mencionada, con fecha 04 de enero del 2007, e inscrita en el 
Registro Mercantil el día 24 de enero del 2007, para que se 
proceda a realizar el P7 respectivo a sus archivos. 
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DR. SIMON ANTONIO ALCIVAR PALADINES    
2 9 ENE 200 ABOGADO | £ 

2 

3 ESCRITURA No. 00077 

4 E 

5 CESION DE PARTICIACIONES DE LA COMPAÑÍA 

6 “IMPORTAGRIFLOR COMPAÑÍA LIMITADA” 

7 QUE OTORGA: 

8 SR. JULIO CESAR CARRERA BRACHO Y 

9 SRA. MARIA BEATRIZ VILLAGRAN MAUQUI 

10 A FAVOR DE: 

11 SRA. LESLLYE ELEYDIANA VARGAS CHAVEZ 

12 CUANTIA: US. $ 6.087,00 

13 DI :3 COPIAS Ims. 

15 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano. Capital de 

- 16 la República del Ecuador, el día de hoy LUNES VEINTINUEVE (29) DE 

17. ENERO DEL DOS MIL SIETE ante mí, Doctor Simón Antonio Alcívar 

18 — Paladines. Notario Trigésimo de este cantón. comparecen por una parte los 

19 — cónyuges señor JULIO CESAR CARRERA BRACHO y MARÍA 

20 BEATRIZ VILLAGRAN MAUQUI, casados entre sí, por sus propios y 

21 personales derechos y por los que representan de la sociedad conyugal por 

22 ellos formada, como CEDENTES; y. por otra la señora LESLLYE 

23 ELEYDIANA VARGAS CHAVEZ, casada, por sus propios y personales 

24 derechos, en virtud de tener capitulaciones matrimoniales con el señor 

25 . VICENTE HERNANDO CARRERA BRACHO, conforme consta del 

26 documento que se agrega, en calidad de CESIONARIA.- Los 

27 — comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad. 

28 — domiciliados y residentes en esta ciudad y cantón Quito. legalmente capaces     
a 1] NOTARIA TRIGÉSIMA QUITO - ECUADOR E E
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y hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe.- 

Instruidos por mí el Notario en el objeto y resultados de esta escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES, que a celebrarla proceden libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan cuyo tenor literal 

y que transcribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una que contenga la cesión 

participaciones de la compañía IMPORTAGRIFLOR COMPAÑÍA 

LIMITADA. al tenor de las cláusulas y declaraciones siguientes: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura en calidad de CEDENTES, Julio César Carrera Bracho y 

María Beatriz Villagrán Mauqui, por sus propios derechos y por los de la 

sociedad conyugal que tienen formada entre sí, y, en calidad de 

CESIONARIA, la señora Lesllye Eleydiana Vargas Chávez, por sus propios 

derechos.- Los comparecientes son mayores de edad; de estado civil 

casados, de nacionalidad ecuatorianos; domiciliados en esta ciudad de 

Quito; hábiles para contratar y  oObligarse. - SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública celebrada el tres de 

octubre de mil novecientos noventa y siete, ante el Notario Vigésimo Quinto 

del cantón Quito, Doctor Raúl Gaybor Secaira, se constituyó la compañía 

IMPORTAGRIFLOR COMPAÑÍA LIMITADA, escritura inscrita en el 

Registro Mercantil de Quito el cuatro de febrero de mil novecientos noventa 

y ocho; b) La Junta General Universal Extraordinaria de socios de la 

Compañía “ IMPORTAGRIFLOR COMPAÑIA LIMITADA”, celebrada 

el veinte y seis de enero de dos mil siete. resolvió autorizar la siguiente 

cesión de participaciones, en base a la cual. se procede con la siguiente 

escritura pública: a.- El señor JULIO CÉSAR CARRERA BRACHO cede 

SEIS MIL OCHENTA Y SIETE (6.087) participaciones. de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US. $ 1,00) cada una, de 
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DR. SIMON ANTONIO ALCIVAR PALADINES 
ABOGADO 

las doce mil trescientos cuarenta participaciones que posee en la compañía 

IMPORTAGRIFLOR. COMPAÑÍA LIMITADA. a favor de la señora 

LESLLYE ELEYDIANA VARGAS CHÁVEZ.- TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes mencionados el señor Julio 

César Carrera Bracho cede a favor de LESLLYE ELEYDIANA VARGAS 

CHÁVEZ. SEIS MIL OCHENTA Y SIETE participaciones. de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una.- Por todo lo antes expuesto. las 

participaciones de la compañía quedan estructuradas de la si guiente manera: 

SOCIOS CAPRAL CAPITAL NUMERO DE CAPFAL PORCENTAJE 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPA TOTAL DE PARTE 

CIONES FOTAL — CIPACION 

VICENTE HERNANDO 

CARRERA BRACHO $ 100.137 $100137 100.137 $ 100.137 84.07% 

MANUEL EDMUNDO 

CARRERA BRACHO $ 6.635 $ 6.635 6.635 / 56.635 3,57% 

JULIO CÉSAR CARRERA ol 

BRACHO $ 6.253 $ 6.253 6.253 $56.253 323% 

LUSLLYE ELEYDIANA 

VARGAS CHÁVEZ 5 6087 $ 6087 6.087 5 6.087 311% 

TOTAL S19112 $19.112 119.112 $ 119.112 109%, 

CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía de este instrumento es de SEIS MIL 

OCHENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (US. $ 6.087,00).- Usted Señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento.- 

Redactó esta minuta (firmado) abogado Paúl Camacho Falconí. con matrícula 

profesional número ciento cincuenta y cuatro (154) del Colegio de Abogados 

de Bolívar”.- HASTA AQUÍ, LA MINUTA que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal.- Para la celebración de esta escritura se 

y 3 NOTARIA TRIGÉSIMA QUITO - ECUADOR 
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observaron los preceptos legales del caso: y, leída que fue a los 

comparecientes. íntegramente. por mí el Notario. se ratifican en ella y firman 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

Lo 
SR. CESAR CARRERA BRACHO 

  

Cd. Cd. No. PH -POSooésI-3. 

  

SRA. MARIA BEATRIZ VILLAGRAN MAUQUI 

Cd. Cd. No. AFOSLDATO — A. 

  

SRA. LÉSLUYE ELEYDIANA VARGAS CHAVEZ 

Ca. Ca. No. 4407340443 

val" NÓTARIO- FIRMADO) DR. SIMÓN ALCIVAR PALADINES, NOTARI 
- TRIGESIMO DEL CANTON QUITO.- DOCUMENTOS HABITANTES E
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DISTRIBUIDOR DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA IMPORTAGRIFLOR CIA. LTDA. DE 26 DE ENERO DE 

2007 

En la ciudad de Quito a los 26 días del mes de enero de 2007, concurren los socios de la 
Compañía IMPORTAGRIFLOR CIA. LTDA., bajo los requisitos de Ley y las 
deliberaciones de la Junta que a continuación se mencionan: 

De manera previa y de acuerdo con el Reglamento de Juntas Generales, a continuación 

se refiere la información correspondiente: 

1.- DENOMINACIÓN.- IMPORTAGRIFLOR CIA. LTDA. 

2.- LUGAR Y FECHA DE LA CELEBRACIÓN DE LA JUNTA.- En la ciudad de 
Quito. en las oficinas de la compañía ubicada en la calle De las Guindas E15-61 y Los 
Perales, sector Monteserrín. La Junta se inicia en fecha 26 de enero de 2007, desde las 

quince horas. 

3.- PRESIDENTE Y SECRETARIO.- Preside la reunión en calidad de Presidente de 
la Junta General el señor Julio César Carrera Bracho y en calidad de secretario el señor 
Vicente Hernando Carrera Bracho. 

4.- LISTA DE ASISTENTES Y QUÓRUM.- 

  

  

  

  

                    

CAPITAL ¡CAPITAL [NUMERO DEI¡CAPITAL PORCETANTAJE DE 
SOCIOS SUSCRITO ¡PAGADO  |PARTICIPACIONES |ITOTAL PARTICIPACIÓN 

VICENTE HERNANDO 
CARRERA BRACHO $ 100.137 | $100.137 100,137 $ 100.137 84,07 % 

¡MANUEL EDMUNDO 
CARRERA BRACHO $ 6.633 $ 6.635 6.635 $ 6.635 5,57 % 

JULIO CESAR CARRERA 
BRACHO $12.340 | $12.340 12.340 $ 12.340 10,36 % 

'POTAL $ 119.112 | $119.112 119.112 $ 119.112 100% 
  

5.- ACEPTACIÓN PARA REUNIRSE EN LA JUNTA GENERAL 
_ EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS.- El señor Presidente expresa que 

se ha permitido comunicar a los socios de la compañía para que asistan el día de hoy a 
la reunión de Junta General Extraordinaria Universal de IMPORTAGRIFLOR CIA. 
LTDA., para tratar sobre el siguiente orden del día: 

1.- Cesión de participaciones. 

El señor Presidente, una vez que ha constatado que el cien por ciento del Capital Social 

se halla presente, acogiéndose a lo que establece el artículo 238 de la Ley de 

Compañías, declara esta Junta General como Universal, siempre que los socios 
resuelvan así aceptarlo y tratar sobre el orden del día propuesto por el señor Presiente de CAE 
la Junta.    

    

MATRIZ QUITO: Las Guinaas E15-61 y Los Perales Sector Monteserrn, PBX 2261 342, Telefax: 2433 433 / 09 9228 233 Má 

AGENCIA CAYAMBE: Panamericana Norte Km N? 1 Vía a loarra, PBX 2380 589, Telefax: 2360 499, Celular. 09 9440 424 

AGENCIA LATACUNGA: Celular: 09 9467 074 + AGENCIA CUENCA: Telefax: (07) 2821 007, Celular 09 9468 946 

E-mail: impoagri Y vio satnetnel + www.rnportagriflor.com 
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DISTRIBUIDOR DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS 

La unanimidad de los socios, que representan el cien por ciento del capital social decide 
instalarse en Junta General Universal Extraordinaria. 

6.- PROPUESTAS Y DELIBERACIONES DE LA JUNTA.- 
6.1.- Cesión de participaciones 

Los socios de la compañía de manera unánime deciden autorizar la siguiente cesión de 
participaciones: 

a.- El señor JULIO CÉSAR CARRERA BRACHO cede SEIS MIL OCHENTA Y 

SIETE participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. de las 

doce mil trescientos cuarenta participaciones que posee en la compañía 
IMPORTAGRIFLOR Cia. Ltda., a favor de la señora LESLLYE ELEYDIANA 

VARGAS CHAVEZ. 

Votos a favor 119.112 
Votos en contra 0 

Votos blancos 0 

Abstenciones 0 

7.- APROBACIÓN DEL ACTA DE JUNTA GENERAL.- 
Por no haber otro punto a tratar el Presidente de la Junta concede unos minutos de 
receso para la elaboración del Acta de Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios, la misma que es aprobada por todos socios que representan el 100% del capital 
social de la compañía. Siendo las 17h00 queda clausurada la Junta General. f) Julio 
César Carrera Bracho, Presidente de la Junta General - socio; Vicente Hernando Carrera 

Bracho, Secretario de la Junta General — socio; y, Manuel Edmundo Carrera Bracho — 

Socio. 

Quito, 26 de enero de 2007 

de 
   NA 

  

Julio César Carrera Bracho Vigente Hérnando Carrera Bracho 
Presidente de la funta General Secretario de la Junta General - Socio 

Manuel Edmuñdo Carrera Bracho 
! Socio 

08 342 Totefox 2433 432 059 $226 233 
09 9440 424 

2821007, Celular. 994 9460 946 
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ESCRITURA NUMERO 6641 

APITULACIONES MATRIMONTIAEES ' . a
 

OTORGADA POR 

SR. VICINTE MERNANDO CARRERA BRACHO 

SETA, LESLLYE ELEYDIAMA VARGAS CHAVEZ 

CLANTIA INDETERMINADA 

MG ! 

Di 5 Copias 

Er la ciudad de Quita, Capital de la República del 

Ecuador, dia veinte y tres de cctubre del año dos mí_ 

seis; ante mi el Notario Séptimo del Cantón, doctor 

Luis Vargas Hinostroza, comparecen el señor VICENTE 

HERNANDO CARRERA BRACHO, divorciado. Y la señorita 

LESLLYE ELEVDIÍANA VARGAS CHAVEZ, soltera, cada uno por 

     

sus propios derechos; los señores comparecientes 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 

mayores de edad y legalmente capaces, 

conocer doy fe, en virtud de haterme pr 
y 

” N 

 



respectivas cádulas de ciudadanía que en fotocopias 

certificadas adjunto, advertidos «€ue fueron gor mi el 

Notario de los efectos y resultados de esta escritura, 

- examinados en forma aislada Y  Separada, de que 

comparecen sín coacción, amenazas, temor reverencial, 

promesa 6 seducción dicen: que elevan a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: "SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sirvase incorporar una de capitulaciones 

(0 matrimoniales, contenida 2l tenor de las cláusulas qu 

- se expresan a cantinuación.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura de 

capitulaciones matrimoniales, por una parte, el señor 

Vicente Hernando Carrera Bracho, portador de la cédula 

- de ciudadania número ciento setenta trescientos tres 

quinientos ochenta y ocho - nueve; y, por otra, la 

señorita Lesllye Eleydiana Vargas Chávez, portadora de 

la cédula de ciudadania número ciento setenta 

novecientos treinta y cuatro cero catorce - tres. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores dea edad, 

divorciado y soltera respectivamente, domiciliados en 

esta ciudad de Quizo y capaces de obligarse por si 

mismos .- CAPITULACIONES MATRIMONTALES.- Los 

comparecientes declaren que en atención al matrimonic, 
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Z¿íijo, de capitalización y otros depósitos de cualquier 

clase, cosas fungiocles 2spscies y muebles o dínero que 

los futuros conyuges actualmente posesn.- SEGUNDA.- Asi 

mismo convienen los comparecientes en que 2 ingresen a 

. la sociedad conyugal que van a formar, los salarios, 

ro de empleos y  olicios «e
 emolumentos de todo qgén 

devengados por cualquiera - de ellos durante su 

matrimonio; aún després <¿e1 matrimonio, continuaran 

administrando sus bienes propios inmuebles c muebles y 

disponisndo asi mismo libremente de ellos, con plena 

capacidad civil que para disponer lo suyo les confiere 

pe
 

LA
 el Código Civil a cada cónyuge.- TERCERA.- Por o 

mismos motivos y decisiones acabadas de adoptar por los 

comparecientes, estos, modificando las reglas 

contenidas en los numerales uno, dos, tres, cuatro y 

cinco del artículo ciento cincuenta y sieta del Código 

Civil, convienen en que los frutos, réditos, pensiones, 

íntereses Y lucro de cualquier naturaleza que provengan 

de los bienes muebles e “inmuebles referidos y 

£nunciados como de propiedad de cada uno de ellos, no 

habrán de componer +l haber de la sociedad conyugal a 

formarse entre ellos, en función del matrimonio que 

cuencia, los frutos, los o Gn tn
 

(o
 proyectan contraer; «en 

réditos, pensiones, .intereses y lucro de cus!lquier 
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naturaleza que provengan de los Bienes antes 

mencionados de propiedad de cada uno de aliocz, 

beneficiarán a su propietario exclusivamente. En 

consecuencia 251 mismo, de las conveniencias que 

procedan, no se ha lugar a enumerar los bienes que los 

futuros . cónyuges agorten al matrimonio ni a. la 
Ao e nn? L 

vw apreciación de su valor.- CUARTA.- Je deja constancia 

que todaz las obligaciones p0r pagar, sean o 7 

plazo vencido, cue edeude el señor Vicente Hernando 

> 
Carrera Bracho o la señorita Lasllye Zleydiana Vargas 

¿ “constan en los respectivos instrumentos de Cháve WN
 

dito y que ceda uno de ellos realizará el pago de te
 

Y
 

et
 cr 

tales deudas con dínero de su propio peculio, sin que 

por lo tanto deba astmir la socieded conyugal el pago 

de tales compromisos.- QUINTA.- En consecuencia de lo 

estipulado on las cláusulas anteriores, los 

comparecientes declaran formal y expresamente que los 

bienes que ellos adquieran luego de que se celebre el 

matrimcnio oroyectado, no pasarán a farmar parte de la 

sociedad conyugal a ser formada a partir del 

matrimonio, salvo que las partes estipulen lo 

contrario.- SEXTA.- Los comparecientes 

prestarse mutua y reciprocament= el apor 

pad 

debido. tandiente al mantenimiento de $ SÓ 
A . y OA 

NENAS AYALA 

  

   

   



cónyuges, al mantenimiento y establecimiento de los 

descendientes comunes y a cualquier otra carga 

familiar.- MODIFICACIONES DEL REGIMEN DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL.- En los términos precedentes, se entenderan 

modificadas las regias relativas a la formación de la 

sociedad conyugal, haber social, administración Y más 

particularidades atinentes a: la sociedad. conyugal a 

formarse entre los comparecientes, dispuestos a falta 

de pecto escrito en el Titulo Quinto del Libro Primero 

del Codigo Civil vigente, debiendo tener las 

capitulaciones matrimoniales constantes en la presente 

escritura, los efectos previstos para el pacto escrito 

de que trata el erticulo ciento cincuenta y dos del 

Código Civil.- VIGENCIA.- Las presentes cayitulaciones 

natrimoniales se entenderán otorgadas desde el dia de 

la celebración del matrimonio proyectado a ser 

contraido por los comparecientes y les serán aplicables 

las disposiciones constantes en el párrafo segundo del 

Titulo Quinto del Libro Primero del Código Civil 

vigente.- Los comparecientes se autorizan para gue 

cualquiera de ellos o los dos conjuntamente puedan 

inscribir la presente escritura de capitulaciones 

matrimoniales en el Registro de la *ropiedad y en el 

jurisdicción en la 
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que tienen su domicilio. Se tendrá presente qua estas 

capitulaciones matrimoniales sean anotadas al margen 

de la correspondiente partida de matrimonio, cuando 

este se efectúue.- Jstaed, señor Notario, se sezvire 

agregar las demás cláusulas de estilo para la validez y 

pleno electo de este tipo de escrituras.- (firmado) Dr. 

Remigio ROsero Navarrate, «Abogado, .-- Matricula nuúmaro 

mil doscientos veintiuno del Colegio de Abogados de 

Pichinuna”".- Hasta aqui la minuta cue GUeGa elevada a 

a 1 escritura pública con todo el valor legal y que los 

ta
 señores otorgantes aceptan en todas y cada una de su 

partes: para la celebración 'de esta escritura se 

observaron los preceptos legales del caso; Y, leida que 

les fue a los señores comparecientes, integramente 

por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo, en 

unidad de acto.- Doy fe.- 
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SR. VICENTE HERNANDO CARRERA BRACHO 

c.c.10. 1103035 $P-3 
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EFQM: Imporiágrifior PHINE NO. 2 3332 210232 

Se otorgó ante mi;en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA, de la escritura de capitulaciones matrimoniales 

otorgada por 105 S5r8s. Vicénte Hernando Carrera Bracho 

y Lesllye EFleydiana Vargas Chávez, sellada y firmada en 

los mismos lugar y fecha de su celebracion.- 

SE OTOR 

   



gó ante mí y en fe de ello confiero TERCERA COPIA CERTIFICADA de la 
escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “IMPORTAGRIFLOR 

COMPAÑÍA LIMITADA”, otorgada por JULTO CESAR CARRERA BRACHO y MARIA 

BEATRIZ VILLAGRAN MAUQUI, a favor de LESLLYE ELEYDIANA VARGAS CHAVEZ, 
sellada y firmada en Quito, a VEINTINUEVE DE ENERO DEL DOS MIL SIETE.- 

  
             

Dr. Simón A, Alcivar Paladines NOTARIO TRIGESIMO 
Quito - Ecuador FANTON QUITO    



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

viassma um RAZON.- Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de la 

2 CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA denominada “IMPORTAGRIFLOR CIA. 
LTDA.”, celebrada ante el doctor Raúl Gaybor Secaira, el 03 de octubre de 
1997, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, de la Cesión de 
Participaciones otorgada por JULIO CESAR CARRERA BRACHO Y MARIA 
BEATRIZ VILLAGRAN MAUQUI, a favor de LESLLYE ELEYDIANA VARGAS 
CHAVEZ, mediante escritura pública celebrada ante el doctor Simón Antonio 
Alcivar Paladines, Notario Trigésimo del cantón Quito, el 29 de enero del 2007, 
que antecede. 

f 

Quito, a 21 de febrero de 2007 /    
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   ECGISTRÓO MERCARTIL 
L CANTOS QUITO 

  

PL 

      

MERCANTIL de cuatro de febrero de mil novecientos noventa y ocho, a fs. 386, tomo 129 
correspondiente a la compañía “IMPORTAGRIFLOR CIA. LTDA.” referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, a ocho de marzo del año dos mil siete. EL 

REGISTRADOR.- 

     

DR RAUL GAYBOR SEGAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 
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